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¿PUEDO VOTAR?
No tener vivienda no te impide calificar para votar. Si eres ciudadano estadounidense mayor de 18 años 
y has residido en Wisconsin durante al menos 28 días, estás calificado para votar, salvo que exista alguna 
razón por la que estés descalificado.

¿DÓNDE SE ENCUENTRA MI RESIDENCIA?
Si no tienes vivienda, necesitarás establecer una residencia para poder votar. Esto se puede hacer de 
varias maneras, depende de tu situación:

•	 �Puedes designar cualquier lugar en Wisconsin al que razonablemente puedas regresar como tu 
“residencia” para fines de votación, como un banco en un parque.

•	 �Si estás en un refugio, puedes usar la dirección del refugio como tu residencia para fines de votación. 
Puedes hacer esto independientemente de si el refugio tiene restricciones sobre el uso de su dirección 
como residencia para otros motivos. La residencia para fines de votación es independiente de la 
residencia para otros fines.

¿CÓMO ESTABLEZCO MI RESIDENCIA?
Puedes obtener una carta de tu refugio que sea un documento aceptable como prueba de residencia. La 
carta debe identificarte y contener la dirección o ubicación que estás utilizando para fines de votación.

Si no estás en un refugio, una organización privada o pública de servicios sociales que brinde asistencia a 
personas sin hogar también puede hacer esto para ti.

¿NECESITO UNA IDENTIFICACIÓN PARA VOTAR?
•	 �Necesitas una identificación con foto válida que incluya tu nombre completo y dirección residencial 

para poder votar.

•	 �Si no tienes una identificación con foto válida, tienes la posibilidad de obtener una gratuitamente en el 
DMV de Wisconsin.

•	 �Tu refugio u organización de servicios sociales puede proporcionarte documentación de prueba de 
residencia para adquirir una identificación al completar el formulario BDS380 del DMV.

•	 �Incluso si no posees toda la documentación necesaria para obtener una tarjeta de  
identificación estatal, todavía puedes obtener un recibo que sirva como una  
identificación válida para votar.


